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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Providencia  AUTO NO. 0987. 
Proceso: EJECUTIVO 

Ejecutante: SUMOTO S.A. 

Ejecutado: JHON J. VIVEROS Y OTRA. 

Radicado: 76-520-41-89-001-2017-00304-00  
  
 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares impetrada por el demandante, 
este despacho no accederá a su solicitud en tanto el proceso se encuentra 
terminado a través de Auto No.1080 del 09 de abril de 2019. 
 
Conforme a lo expuesto, no es procedente realizar ningún tipo de actuación. Por lo 
anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Negar la solicitud de ampliación de medidas cautelares solicitadas  por 

lo expuesto en esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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